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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintidós de septiembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Informar favorablemente el otorgamiento, a favor de Dª. Teresa López Fuentes, de licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de un edificio para dos viviendas unifamiliares construidas en C/ Tiradores Altos “B” nº 106-bis; todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 664/1995; proponiéndose por tanto a la Concejalía del Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento, la adopción de una resolución por Decreto en virtud de la cual se otorgue a la parte interesada la licencia de referencia.
B).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos de reforma y acondicionamiento del edificio del conservatorio de Música, sito en la “Plaza de la Audiencia” (C/ Palafox, s/n), para destinarlo a sede de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (U.I.M.P.)

C).- Dejar sobre la mesa el expediente de Dª. María José Jiménez  Moreno.- Solicitud de licencia municipal de obra consistente en colocar un cartel o banderola en zona del ascensor, relativo a su actividad “Hostal de la Luz”, sito C/ Paseo del Júcar, a fin de que la Unidad de Patrimonio del Ayuntamiento estudie si es posible autorizar la colocación del cartel o banderola y de que el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Municipales informe, por su parte, sobre qué derecho hacendístico procedería cobrar.

D).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos de reforma del Puente de San Pablo, ubicado en la Hoz del río Huécar.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la Asociación de Hermandades ubicadas en la Iglesia de San Pedro, para sustitución de escalera de caracol, instalación de calefacción y cambio de pavimento en la Iglesia de San Pedro, sita en la C/ San Pedro, s/n.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar el inicio del expediente de modificación de modificación del contrato de las obras de “Construcción de Consultorio Local en Fuente del Oro”.
B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación, mediante concurso, del suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (155.713,50 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ilmo. Cabildo de la Catedral de Cuenca y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la organización conjunta de diversos actos conmemorativos del Xº Aniversario de la Declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
B).- Que se incoe el expediente de solicitud de Isolux Corsán Aparcamientos, S.L., para la contratación de la construcción y explotación de un aparcamiento en los terrenos de propiedad municipal situados en la Calle de Fermín Caballero y, siguiendo los trámites que prevé la ley, se dé publicidad a este acuerdo sin demora ninguna.

CONTRATACIÓN.

C).- Aprobar el contrato con la empresa “AUJUCA ROZA, S.L.” para la celebración de los conciertos con ocasión de los actos conmemorativos del X Aniversario de la declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad, con la actuación de los artistas “Mikel Erentxu y Pereza” y “Belén Arjona y Siniestro Total”, así como el alquiler de una carpa para la celebración del primer evento con unas medidas de 2.300 m2.
3.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez, de lo que como Concejal Secretario, certificio.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,
            



EL CONCEJAL  SECRETARIO,
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